
 
 

 

 

Provincia de Santa Fe 
Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado 

Secretaria de Regiones, Municipios y Comunas 

 
 

Concurso Interno Interjurisdiccional – Secretaría de Regiones, Municipios y 

Comunas – Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado – Resolución Nº 0651/17   

Se comunica a los postulantes en el concurso interno interjurisdiccional convocado por Resolución Nº 0651/17 

para cubrir los siguientes cargos: Categoría 09 – Agrupamiento Administrativo – DIRECCION GRAL DE 

ASESORAMIENTO TRIBUTARIO, PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO; Categoría 08 – Agrupamiento 

Administrativo – SUBDIRECCION GRAL DE PLANEAMIENTO URBANO, de la Dirección Gral. de 

Planeamiento Urbano; Categoría 08 – Agrupamiento Administrativo – SUBDIRECCION GRAL. DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO, de la Dirección Gral. de Asesoramiento Jurídico, el dictamen final del concurso. 

 

APELLIDO Y 

NOMBRE 
DNI 

PUNTAJES OBTENIDOS ORDEN 

DE 

MERITO 
 ANTECEDENTES 

E. 

TÉCNICA 

EVALUACIÓN 

PSICOTÉCNICA 

ENTREVISTA 

PERSONAL 

TOTAL 

PONDERADO 

Cargo Categoría 9 - DIRECCIÓN GRAL. DE ASESORAMIENTO TRIBUTARIO, PRESUPUESTARIO Y 

FINANCIERO 

DI LUCA, Jorge 

Omar 
12.696.050 

Puntaje 92 97,50 67,50 95  1º 

Puesto P.Ponderado 27,60 39 13,50 9,50 89,60 

BRUSSINI, 

Georgina Inés 
31.272.471  

DESESTIMADA POR NO PERTENECER AL ESCALAFON DE LA 

A.P.P. 

Cargo categoría 8 - SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO URBANO 

VIRI, Daniela 17.876.833 

Puntaje 78 74,50 65 95  1º 

Puesto P.Ponderado 23,40 29,80 13 9,50 75.7 

GONZALEZ, 

Alberto J. 
29.848.531 

Puntaje 45,25 30 

NO SUPERA ETAPA II 

P.Ponderado 13,57 12 

 

 

Asimismo, se informa que por haberse interpuesto recurso de Revocatoria con apelación en Subsidio en una de 

las etapas del concurso para cubrir el cargo Categoría 8 - SUBDIRECCION GRAL. DE ASESORAMIENTO 

JURÍDICO, de la Dirección Gral. de Asesoramiento Jurídico, el dictamen final para este cargo, será comunicado 

una vez resuelto el mismo. 

 

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 22 de Enero de 2018. 

 


